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Registro en 

PRISMA
Líderes Pruebas 

Saber Sedes  
Del 12 de febrero al 

23 de febrero de 2024

Del 12 de febrero al 
23 de febrero de 2024

Del 12 de febrero al 
1 de abril de 2024

Cambio de 
credenciales Estudiante

 
 

 

Inscripción y 
recaudo

Estudiante y el 
Icfes

 
 

 

Periodo ordinario:

 
Del 26 de febrero al 

14 de marzo  de 2024

Periodo extraordinario:

 
del 18 al 22 de marzo  de 2024

Pago

Novedades en 
la etapa de 
inscripción

Estudiante

Estudiante  

 
 

 

El líder de pruebas saber de cada sede, registrará 
en la plataforma PRISMA los datos personales de 
los estudiantes aspirantes a las pruebas Saber Pro 
y T&T.

Una vez que el líder de cada sede haya realizado la 
preinscripción de los estudiantes en la plataforma 
PRISMA, estos recibirán sus credenciales de 
acceso (usuario y contraseña) a través de sus correos 
electrónicos. Se les recomienda revisar tanto la 
bandeja de entrada como la carpeta de spam. 
Estas credenciales estarán habilitadas únicamente 
durante 24 horas, con el propósito de que el 
estudiante pueda realizar el cambio de usuario y 
contraseña en ese período.

El estudiante debe ingresar a la plataforma 
PRISMA con las credenciales (usuario y contraseña) 
asignadas, para contestar el formulario 
socioeconómico y generar la factura de pago a las 
Pruebas.  Este proceso es responsabilidad 
exclusiva del estudiante.

En caso de que el estudiante necesite corregir datos, 
aclarar información sobre el reporte de discapacidad, 
realizar cambios en la jornada, cambiar su estatus de 
inscripción de graduado a estudiante, imposibilidad 
para completar el registro, entre otras solicitudes 
similares, podrá gestionarlas a través del líder de 
Saber Pro y T&T.

El estudiante debe realizar el pago únicamente por 
las entidades bancarias autorizadas por el Icfes 
(PSE, Ventanilla Davivienda, Banco Bogotá, 
Daviplata y corresponsales bancarios Davivienda).

Tarifas
PERIODO ORDINARIO: $ 151.000
PERIODO EXTRAORDINARIO: $ 225.000

Una vez efectuado el pago, el Icfes enviará al 
estudiante la confirmación del registro a la prueba 
mediante correo electrónico, con el código EK. Este 
mensaje será enviado en un plazo de 2 a 24 horas 
después de haber realizado la transacción, 
dependiendo del tipo de transacción efectuada. Es 
importante tener en cuenta que el registro enviado 
por el Icfes constituye el único comprobante de que 
el estudiante ha realizado correctamente el registro. 
Por lo tanto, se recomienda imprimir y conservar 
este documento en caso de que sea necesario 
realizar algún reclamo o consulta en el futuro.

 

Periodo ordinario: 

 

Del 26 de febrero al 
14 de marzo  de 2024

Periodo extraordinario:  
del 18 al 22 de marzo  de 2024

Queremos recordarte que las pruebas Saber Pro y Saber T&T son 
obligatorias y constituyen uno de los requisitos fundamentales para tu 
postulación a grado. A continuación, te proporcionamos las actividades 
que debes seguir a lo largo de todo el proceso para la presentación de las 
pruebas Saber.

Estimado estudiante,

Cronograma

Publicación de 
citaciones – Icfes:

Aplicación del
examen:

Publicación de 
certificados:

Publicación de 
resultados individuales:

Novedades en la
etapa de citación ** 

31 de mayo
de 2024

del 4 de junio
al 7 de junio

del 15 al 23
de junio de

2024

A partir del 
12 de julio 

de 2024

Presentación de la prueba Saber Pro y Saber T&T

Septiembre
27 de 2024  

• Las pruebas Saber Pro y T&T se aplican dos veces 
al año para los programas académicos a nivel 
profesional, tecnólogos y técnicos.

• Una vez que los datos de cada estudiante estén 
registrados en PRISMA, el ICFES notificará a los 
estudiantes a través de correo electrónico que 
pueden realizar el cambio de credenciales. Si el 
estudiante realiza este proceso antes de ser 
notificado por el ICFES, quedará registrado

como "Examen Saber Pro y Saber T&T - Técnico, 
Tecnólogo y Profesional Graduado". Es 
importante recordar que este registro no es 
válido para la postulación a grado; por lo tanto, 
debe figurar como "estudiante".

• Se destaca la importancia de que cada 
estudiante verifique sus datos personales y los 
relacionados con el programa académico 
durante el proceso de inscripción como en la 
citación a las pruebas.

Para tener en cuenta:

** Veri�cación de datos de citación, solicitud extraordinaria de cambio, aclaración o corrección del municipio de aplicación. 
Únicamente aplica cuando la citación muestre un municipio distinto al seleccionado por el usuario durante la etapa de registro.

Saber 
2024-1

Cronograma 
Pruebas 


